
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, se REQUIERE a la parte 

demandante para que aporte certificado de existencia y representación con no 

más de un mes de expedición y certificación bancaria de titularidad de la cuenta 

en la que se va a efectuar el depósito. 

 

 

NOTIFÌQUESE 

 
 

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 
D.B. 
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